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Contigo Somos Democracia, el partido político presidido por Enrique  Aguar, ha presentado en el Juzgado de lo Mercantil de Madrid, de los que  por turno de reparto corresponda, la solicitud de Medidas Cautelares  urgentes contra el Partido Popular por la infracción del derecho de  marca en cuanto a la posible ilegalidad e incorrecta utilización del  lema de su próxima convención nacional “Contigo Crece España”.

Enrique Aguar es, como Presidente y legal representante del partido  político, titular de la marca CONTIGO en sus diferentes registros a  nivel nacional, algo que ya se advirtió al Partido Popular el pasado día  22 de marzo a través de un Burofax, en el que se les instaba a la  paralización inmediata de la utilización de la misma en ningún acto  público y político que pudiera conducir a generar confusión entre la  ciudadanía española.

A pesar del carácter amistoso del contenido del primer Burofax, y  aunque fueron los propios servicios jurídicos del Partido Popular los  que devolvieron contestación casi de inmediato, dándose por enterados y  conocedores por tanto de la situación desde ese mismo instante, a día de  hoy vemos que en su sitio web nada ha cambiado y siguen haciendo uso y  publicidad del referido lema tanto de cara a su convención nacional de  este próximo fin de semana en la capital andaluza, como en los  siguientes de Zamora y Mallorca, en los sucesivos fines de semana del  mes de abril.

En su contestación, el Partido Popular reconocía la existencia del  hecho en sí y solicitaba tiempo a CONTIGO para solucionar el problema.  Han pasado los suficientes días como para haber tomado las medidas que  conduzcan a la rectificación del mismo y nada ha cambiado, lo que da a  entender que el fin perseguido por los populares no es otro que el dejar  correr el tiempo al objeto de poder celebrar sus próximos actos  políticos bajo el confuso lema de Contigo Crece España y no verse  envuelto por tanto  en una demanda como la que interpondrá CONTIGO en  cuanto el juez admita a trámite la solicitud de Medidas Cautelares  presentadas hoy mismo, martes 2 de abril, en los juzgados de la capital  de España. En la misma se solicitarán también daños y perjuicios, así  como una indemnización económica que equilibre el daño que la confusión  de la utilización de la marca CONTIGO haya podido causar a nivel  nacional, algo que se evaluará en su momento.

Contigo solicita Medidas Cautelares contra el PP por el lema de su próxima convención nacional.

El PP fue notificado el 22 de Marzo a través de Burofax y días después contestó solicitando tiempo para decidir su actuación
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